

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04384/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXX XXXXXX en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00026/CCLEM/IP/2025, por parte de la Centro de Conciliación Laboral del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Con fundamento en los artículos correspondientes de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, solicito atentamente la siguiente información respecto al servidor público RAAEL JOSUE GARCIA DELGADO, quien actualmente ocupa el cargo de Director Regional de Conciliación Laboral del Valle de México, Zona Ecatepec, en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México: 1. Información Laboral y Administrativa: Currículum vitae actualizado del servidor público. Fecha de ingreso al servicio público y listado de los puestos anteriores desempeñados en el Gobierno del Estado de México. Copia del nombramiento oficial que respalde su actual posición. Descripción detallada de las funciones y responsabilidades del cargo, incluyendo: Facultades de firma o toma de decisiones. Áreas o equipos bajo su supervisión. 2. Agenda Pública: Registro de reuniones de índole político, audiencias, foros y eventos oficiales en los que haya participado durante su gestión, especificando: Fecha y lugar de cada evento. Tema y objetivos del evento. Actas, minutas o documentos oficiales que respalden su participación. Oficios de comisión relacionados con su participación en estos eventos. 3. Asistencia y Cumplimiento de Horario Laboral: Registros de asistencia diaria del servidor público en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México (checador biométrico, lista de asistencia o cualquier otro medio de control). Justificantes o permisos de ausencias en caso de existir. Confirmación de que el servidor público ha cumplido con la totalidad de su jornada laboral en los días que ha asistido. Reportes de incidencias o irregularidades en su asistencia laboral (si existen).”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Respuesta. Con fecha dos de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual fue previamente del conocimiento de las partes. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha once de abril de dos mil veinticinco a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Por este conducto y con fundamento en los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4º, 163, 165, 166, 222 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpongo el presente Recurso de Revisión en contra de la omisión del servidor público Lic. Raael Josué García Delgado, quien, en su carácter de Director Regional de Conciliación Laboral del Valle de México, Zona Ecatepec, no emitió respuesta en tiempo ni en forma legal a la solicitud de información pública con folio 00026/CCLEM/IP/2025.”. 

Motivos de inconformidad. “II. AGRAVIOS 1. Violación directa al derecho humano de acceso a la información pública El artículo 6º constitucional y el artículo 4º de la Ley de Transparencia local garantizan a toda persona el derecho de acceso a la información en posesión de los sujetos obligados. El servidor público omiso transgredió este derecho fundamental al incumplir el deber de responder dentro del plazo legal. 2. Omisión administrativa injustificada y negligente La solicitud fue notificada formalmente al servidor público mediante Oficio 209C0201000200S/T050/2025, con fecha 24 de marzo de 2025, dándole como plazo máximo de respuesta el 28 de marzo de 2025 a las 10:00 horas. A la fecha de este recurso, ha transcurrido ampliamente dicho plazo sin respuesta alguna, ni justificación, ni prórroga legalmente autorizada. Esto configura una falta administrativa por omisión dolosa o negligente en el cumplimiento de sus funciones, conforme a lo previsto en los artículos 222 fracción II y III, 230, 233 y 234 de la Ley de Transparencia estatal. 3. Generación de incertidumbre jurídica y perjuicio ciudadano La conducta del servidor público infractor menoscaba la certeza jurídica y vulnera los principios de legalidad, honradez y lealtad al servicio público previstos en el Artículo 11 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, al haber incumplido con un deber legal, de forma reiterada y sin causa justificada. Su omisión además obstaculiza el escrutinio público sobre la función que ejerce como servidor público de nivel directivo. 4. Responsabilidad administrativa sancionable De conformidad con el artículo 233 de la Ley de Transparencia estatal, el hecho de que eventualmente se proporcione la información no exime al funcionario de la responsabilidad por la omisión inicial. La conducta del Director Regional debe ser analizada a la luz de las sanciones previstas tanto en la Ley de Transparencia como en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, mismas que incluyen, entre otras: Apercibimiento Amonestación pública o privada Multa de hasta 1500 veces la UMA (no pagadera con recursos públicos) Suspensión temporal del cargo Destitución e inhabilitación III. PETITORIO Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 164, 166, 222, 230, 233, 234 y demás aplicables de la Ley de Transparencia estatal, así como los principios constitucionales y convencionales que rigen el derecho de acceso a la información, respetuosamente solicito al INFOEM lo siguiente: Se admita y substancie el presente recurso de revisión por omisión de respuesta a la solicitud 00026/CCLEM/IP/2025. Se requiera al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, específicamente al Director Regional infractor, para que entregue de forma inmediata y completa la información solicitada, sin costo para el recurrente, en virtud de la entrega extemporánea. Se declare fundado el agravio por omisión y se reconozca la vulneración al derecho de acceso a la información por parte del servidor público mencionado. Se impongan las sanciones correspondientes al Lic. Raael Josué García Delgado, conforme a los artículos 222 y 233 de la Ley de Transparencia y 49 a 51 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en virtud de la falta administrativa cometida por omitir la respuesta en tiempo legal sin causa justificada. Se dé vista a la autoridad competente para iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, con la finalidad de que se determine la aplicación de las sanciones correspondientes a la gravedad de la falta. Se tomen las medidas correctivas e institucionales necesarias para garantizar la no repetición de conductas de opacidad o negligencia por parte de servidores públicos adscritos al CCLEM, en respeto a los principios de máxima publicidad, transparencia y legalidad. Sin más por el momento, quedo atento a la resolución que en derecho proceda, reiterando que actos como el aquí impugnado no deben quedar impunes si se desea consolidar un verdadero Estado de Derecho en materia de transparencia.”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04384/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. En fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, el cual se hizo del conocimiento de las partes mediante acuerdo de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, notificado el veintiocho de agosto del mismo año.  

En fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, el Particular rindió sus manifestaciones.   

7. Cierre de instrucción. El tres de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 





II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el dos de abril de dos mil veinticinco, y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el once de abril de dos mil veinticinco; esto es al  sexto día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

De acuerdo con el análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de entrega de la información solicitada;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Dicho esto, es de recordar la información que fue solicitada por la parte Recurrente, así como la información proporcionada, lo cual se plasmará en el cuadro de análisis siguiente:

· Del Director Regional de Conciliación Laboral del Valle de México, Zona Ecatepec, en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, lo siguiente:

	
	Requerimiento
	Respuesta
	Informe Justificado
	Observaciones

	1
	Currículum vitae actualizado del servidor público
	






Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al Director Regional de Conciliación Laboral emita su respuesta.
	Titular de Apoyo Administrativo del CCLEM. Refiere que se anexa el currículum actualizado, mediante el cual se describe la información relacionada con su formación académica y trayectoria profesional. 
	Si colmó.

Remitió el Currículo Vitae

	2
	Fecha de ingreso al servicio público y el
listado de los puestos anteriores desempeñados en el Gobierno del Estado de México
	
	Titular de Apoyo Administrativo del CCLEM. Refiere que solo cuenta con la trayectoria laboral que se encuentra plasmada en el Currículum Vitae. 
	Parcialmente

No proporcionó la fecha de ingreso y el currículum vitae da cuenta de los puestos anteriores.

	3
	nombramiento oficial que respalde su actual posición
	
	Titular de Apoyo Administrativo del CCLEM. Refiere que remite la copia simple del nombramiento. 
Se proporcionó el nombramiento. 
	Si colmó

Se remite el nombramiento.

	5
	Descripción detallada de las funciones y responsabilidades del cargo, incluyendo: Facultades de firma o toma de decisiones. Áreas o equipos bajo su supervisión.
	
	Director Regional de Conciliación Laboral del Valle de México Zona Ecatepec. Informa que, se encuentran en el artículo 13 del Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y, enlistan las mismas. 
	Colmó


	6
	Registro de reuniones de índole político, audiencias, foros y eventos oficiales en los que haya participado durante su gestión, especificando: Fecha y lugar de cada evento. Tema y objetivos del evento.
Actas, minutas o documentos oficiales que respalden su participación.
Oficios de comisión relacionados con su participación en estos eventos.
	
	Director Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec, mediante el cual informa que, no se cuenta con la información como la solicita, ya que no existe un archivo base de datos u otro medio oficial en la Dirección Regional que permita obtener la información tal y como la solicita el recurrente, en específico sobre la agenda pública y todos los requerimientos que se original de esa agenda pública. 

Asimismo informa que no existe obligación alguna de contar con la información requerida. 
	Colmó

No se encontró fuente obligacional para contar con la información solicitada.

	7
	Registros de asistencia diaria del servidor público en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México (checador biométrico, lista de asistencia o cualquier otro medio de control). Justificantes o permisos de ausencias en caso de existir. Confirmación de que el servidor público ha cumplido con la totalidad de su jornada laboral en los días que ha asistido. Reportes de incidencias o irregularidades en su asistencia laboral (si existen).
	
	Titular de Apoyo Administrativo del CCLEM. Refiere que no se cuenta con registros de asistencia de personal de confianza. 

En lo que hace a los justificantes, refiere que no se cuenta con justificantes o permisos de ausencias de personal de confianza. 

Finalmente refiere que, el servidor público ha cumplido con la totalidad de su jornada laboral en los días que ha asistido y respecto a los reportes de incidencias o irregularidades en su asistencia laboral, informa que no se localizó información y/o documentación con la que se pueda dar atención. 
	Parcialmente
No proporcionó la autorización para exceptuar asistencia. 



Precisado lo anterior, se procede a contextualizar la información requerida, al tenor de lo siguiente: 

En lo que respecta al “Currículum” corresponde a una locución latina cuyo significado es “carrera de vida”, Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.” 

De la interpretación a esta definición se desprende que el currículum vitae o ficha curricular está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.

Por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: “Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” 

Desde esta perspectiva, a través del currículum vitae o ficha curricular la persona solicitante puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al Sujeto Obligado, información que es de carácter público. 

En ese sentido, el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público y si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servicio público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae o la ficha curricular contiene información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.

En esa tesitura, debe apuntarse que la información curricular constituye una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula  el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia.

En lo que respecta a este punto, se tiene que, mediante informe el Sujeto Obligado remitió el Currículum Vitae del servidor público, por lo que, este requerimiento se tiene por colmado. 

En cuanto hace a la fecha de ingreso al servicio público, el listado de los puestos anteriores desempeñados en el Gobierno del Estado de México y su nombramiento; el Sujeto Obligado señaló que sólo cuenta con la trayectoria laboral que se encuentra plasmada en el Currículum Vitae. 

En ese sentido, cabe mencionar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece en su artículo 5 que, la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

Del mismo modo, el artículo 45 de la Ley en cita, establece que, los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

Por su lado, el artículo 48 de la normatividad referida, establece que, para iniciar la prestación de los servicios se requiere tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y tomar posesión del cargo.

De tal manera que, su artículo 49 menciona que, los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener, lo siguiente:

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.” (Énfasis añadido)

Por lo anteriormente expuesto, se estima la relación laboral entre los servidores públicos y las entidades públicas se tiene por establecida mediante el nombramiento, formato único de movimientos o contrato, el cual deberá contener la información relacionada con el inicio de sus funciones, por lo que es información que debe generar, administrar o poseer la autoridad correspondiente, aunado a que, la fecha de alta en el cargo, forma parte de una de las obligaciones de transparencia, establecidas en la Ley en la materia. 

Dicho lo anterior, en cuando hace a la fecha de ingreso al servicio público, es menester referir que, el Sujeto Obligado no se pronunció respecto a esta información y, si bien, es cierto, en el nombramiento se puede advertir la fecha del nombramiento como Director Regional de Conciliación Laboral, también lo es que, existe la posibilidad de que no sea igual a la fecha de ingreso al centro de conciliación, la cual puede ser anterior a la fecha en que se le otorgó dicho cargo. 

De tal forma que, este requerimiento no se tiene por colmado. 

Por lo que, se determina ordenar la información relacionada con, el documento donde conste la fecha de ingreso al servicio público, siendo que para el caso de que, la fecha de ingreso sea coincidente con la fecha del nombramiento como Director Regional, basta con que, el Sujeto Obligado lo refiera de manera clara y precisa. 

En lo que respecta al listado de los puestos anteriores desempeñados en el Gobierno del Estado de México, se advierte que es información que obra dentro del Currículum Vitae enviado por el Sujeto Obligado, tal como se advierte a continuación: 
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Por lo que, se considera que este requerimiento se tiene por colmado. 

Relativo al nombramiento oficial, se tiene que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado proporcionó el nombramiento mediante el cual el servidor público es designado como Director Regional de Conciliación Laboral Valle de México, Zona Ecatepec, por lo que, este requerimiento se tiene por colmado. 

En lo que respecta a la descripción detallada de las funciones y responsabilidades del cargo, incluyendo facultades de firma o toma de decisiones, áreas o equipos bajo su supervisión, es de mencionar que el tema de las funciones de los servidores públicos se encuentra vinculado a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la estructura orgánica contemplada en el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda,
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;”

En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que la información requerida forma parte de las obligaciones de transparencia común de los sujetos obligados y, por ende, debe contar con esta. 

En relación con este requerimiento, se tiene que en respuesta el Director Regional de Conciliación Laboral del Valle de México Zona Ecatepec refirió que las funciones se encuentran en el artículo 13 del Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, las cuales son las siguientes: 
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Por lo que, se considera que lo relativo a las funciones y responsabilidades, incluyendo lo las facultades de firma o toma de decisiones, es información que se colma con lo proporcionado por el Sujeto Obligado. 

En lo que respecta a las áreas o equipos bajo su supervisión, en términos del artículo 13 de la Ley en la materia de la Entidad, se considera que, la pretensión del Particular es conocer las unidades administrativas que dependen jerárquicamente de la Dirección Regional.

Señalado esto, es de referir que, el Sujeto Obligado fue omiso en señalar si el Director Regional contaba con unidades administrativas que dependieran de él, por lo que, es necesario traer a colación lo que señala el Criterio orientador 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto de este punto de la solicitud. 

Por lo que, se considera que, este requerimiento no se tiene por colmado. 

En lo que respecta a los registros de reuniones de índole políticos, audiencias, foros y eventos oficiales en los que haya participado durante su gestión, especificando: fecha y lugar de cada evento, tema y objetivos del evento; actas, minutas o documentos oficiales que respalden su participación, así como, los oficios de comisión relacionados con su participación en estos eventos, en respuesta, el Sujeto Obligado informó que, no se cuenta con la información, ya que no existe un archivo base de datos u otro medio oficial en la Dirección Regional que permita obtener la información tal y como la solicita el Recurrente, en específico sobre la agenda pública, así como, todos los requerimientos que se originan de esa agenda pública. Asimismo, informa que no existe obligación alguna de contar con la información requerida.

Por lo anterior, del análisis que regula el actual del Director Regional, se advirtió que, en efecto, no existe fuente obligacional que lo constriña a generar un registro de reuniones o algún tipo de agenda pública, así como, documentar las actas, minutas o aquello que respalde su participación o, bien, oficios de comisión a estos eventos. 

Por lo que, este requerimiento se tiene por colmado. 

Finalmente, relativo al registro de asistencia diaria del servidor público en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México (checador biométrico, lista de asistencia o cualquier otro medio de control); justificantes o permisos de ausencias en caso de existir y la confirmación de que el servidor público ha cumplido con la totalidad de su jornada laboral en los días que ha asistido, así como, los reportes de incidencias o irregularidades en su asistencia laboral (si existen).

En respuesta, la Titular de Apoyo Administrativo refirió que no se cuenta con registros de asistencia de personal de confianza. En lo que hace a los justificantes, refiere que no se cuenta con justificantes o permisos de ausencias de personal de confianza y precisa que, el servidor público ha cumplido con la totalidad de su jornada laboral en los días que ha asistido y respecto a los reportes de incidencias o irregularidades en su asistencia laboral, informa que no se localizó información y/o documentación con la que se pueda dar atención.

En ese sentido, es necesario mencionar que, los artículos 59, 84, 93, 221 de Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establecen que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, asimismo, se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de faltas de asistencia injustificada:

“ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.
…
ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
…
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;”

ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas:
…
IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días;
…
ARTÍCULO 221.- El Tribunal o la Sala eximirán de la carga de la prueba al servidor público, cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, salvo lo relativo al reclamo de tiempo extraordinario. Para tal efecto, requerirá a las instituciones  públicas o dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, para que exhiban los documentos que, de acuerdo a esta ley, tienen la obligación legal de conservar, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el servidor público. En todo caso, corresponderá a las instituciones públicas o dependencias probar su dicho cuando exista controversia sobre:
…
III. Faltas de asistencia del servidor público…” 

Asimismo, los artículos 88, fracción III, y 220 K, fracción III y penúltimo párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, estipulan como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.

“ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 
…
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada; 
…
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
…
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

Ahora bien, es de mencionar que, para el caso que no se cuente con la lista de asistencia de algún servidor público o de determinado periodo, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el documento que autorice dichas circunstancias, es decir, la expresión documental que establezca la excepción de elaborar listas de asistencia, respecto de los supuestos señalados; lo anterior, con el fin de acreditar que existe una autorización expresa y dar cumplimiento a los artículos citados en el párrafo anterior.

Sin embargo, para el caso de no contar con listas de asistencia ni documento de excepción de algunos servidores públicos, se deberá declarar formalmente la inexistencia de los registros de asistencia correspondientes, al existir una obligación normativa de contar con ellos, la cual se encuentra prevista en el artículo 220 K, fracción III, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que precisa que es obligación de la institución pública de conservar los controles de asistencia, lo cual toma relevancia, pues dichos documentos son utilizados para determinar las faltas de los servidores públicos y calcular el monto de las remuneraciones quincenal.

En ese sentido, en lo que respecta al caso concreto, es menester mencionar que la unidad administrativa competente informó que no se cuentan con registros de asistencia de personal de confianza, por lo que, en este caso, deberá proporcionar el documento que autorice dicha circunstancia.

En lo que respecta a los justificantes o permisos de ausencias y los reportes de incidencias o irregularidades en la asistencia laboral; el Sujeto Obligado informó que no existen justificantes o permisos de ausencia, por lo que, nos encontramos ante la presencia de un denominado hecho negativo. 

Esto es que, es obvio que la información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.  Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Por lo que, estos requerimientos, se tienen por colmados. 

Por lo antes dicho, debido a que el Sujeto Obligado, no cumplió cabalmente con la entrega de la información requerida, los agravios hechos valer por la parte Solicitante devienen FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina ORDENAR al Sujeto Obligado, la entrega, de ser el caso, en versión pública, de lo siguiente: 

-	Del Director Regional de Conciliación Laboral del Valle de México, Zona Ecatepec, en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, referido en la solicitud de información; 

a) Documento donde conste la fecha de ingreso al servicio público.
b) Documento donde consten las áreas administrativas que dependen jerárquicamente de la Dirección Regional. 
c) La autorización emitida por autoridad competente para omitir la elaboración de dicho control o exceptuar el registro de asistencia.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente, en términos de los artículos 49, fracción VIII,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso a) y b) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, en razón de que la fecha de ingreso al servicio público sea coincidente con la fecha del nombramiento como Director Regional y, porque no existan áreas administrativas que dependan jerárquicamente de él, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

De no contar con la información solicitada en el inciso c), el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia donde conforme la inexistencia de la información conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros. 

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04384//INFOEM/IP/RR/2024; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00026/CCLEM/IP/2025.  

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00026/CCLEM/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE, en el Recurso de Revisión 04384/INFOEM/IP/RR/2024, en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, de lo siguiente: 

· Del Director Regional de Conciliación Laboral del Valle de México, Zona Ecatepec, en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, referido en la solicitud de información:

a) Documento donde conste la fecha de ingreso al servicio público.
b) Documento donde consten las áreas administrativas que dependen jerárquicamente de la Dirección Regional. 
c) La autorización emitida por autoridad competente para omitir la elaboración de dicho control o exceptuar el registro de asistencia.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y  se ponga a disposición de la parte Recurrente, en términos de los artículos 49, fracción VIII,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso a) y b) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, en razón de que la fecha de ingreso al servicio público sea coincidente con la fecha del nombramiento como Director Regional y, porque no existan áreas administrativas que dependan jerárquicamente de él, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

De no contar con la información solicitada en el inciso c), el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia donde conforme la inexistencia de la información conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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